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1. INTRODUCCIÓN

Los sindicatos son una institución cuyas funciones básicas son mejorar las condiciones de vida de los trabajadores, la representación de éstos y la función como agente social que participa en la negociación colectiva fijando, junto a los empresarios, condiciones laborales mínimas. 
En diversas partes del mundo, aún se sigue luchando por el derecho de libertad sindical. En España, nuestra CE reconoce el derecho a la libertad sindical como Derecho Fundamental de la persona y goza de protección. 

2. LOS SINDICATOS

Los sindicatos han trabajado desde su creación para conseguir mejorar las condiciones de vida de los trabajadores defendiendo sus intereses. 
2.1 Concepto y configuración jurídica del sindicato

La CE (1978) no da ninguna definición sobre el sindicato, sin embargo, en la doctrina se aúnan varias, entre las que destacan:
· Montoya Melgar: define al sindicato como una organización asociativa de carácter laboral constituida para la defensa de los intereses de sus asociados y para la regulación de las condiciones laborales.

· La OIT (nº87): define al sindicato como toda organización e trabajadores que tenga por objeto fomentar y defender los intereses de los mismos. 

Los sindicatos tienen las siguientes características:
· Son organizaciones de trabajadores por cuenta ajena (englobando a los autónomos también), que defienden los derechos de los trabajadores con carácter negociador para mejorar sus condiciones laborales.

· Son organizaciones estableces, de naturaleza privada y personalidad jurídica.

· No son colegios profesionales, y se diferencian de las sociedades civiles y mercantiles en cuanto que en las primeras los socios ponen en común su patrimonio, y en las segundas, los socios hacen actos de comercio para conseguir un beneficio. 

Los sindicatos son muy diversos, se clasifican de la siguiente forma:

· Según su ámbito territorial: pueden ser locales, regionales, de CCAA y nacionales.
· Según el número de profesiones que agrupan: hay sindicatos de un oficio, y de industria (que aglutina más de un oficio). 
· Según el grado de representatividad que ostentan: hay sindicatos más representativos, cuasirepresentativos y con representatividad ordinaria. 
· Según su grado de vinculación a los partidos políticos: los hay vinculados a partidos, e independientes de cualquier partido. 
· Según la personalidad: los hay con personalidad jurídica o sin ella. 
2.2 Evolución histórica del sindicalismo. El caso español

El derecho a la libre sindicación es un derecho que aún no se ha consolidado en algunas zonas del mundo. A lo largo de la historia, se han sucedido luchas para mejorar las condiciones de vida de los trabajadores.

(En la Edad Media, destaca los “compagnonnages” medievales, que eran asociaciones de oficiales de talleres que pretendían luchar contra el poder de os maestros. A finales del siglo XIV, en Londrés existió una revuelva de los trabajadores que prestaban sus servicios para los fabricantes de cordobán.) Desde el s. XVIII, hay tres fases históricas:

Primera fase: Tiene gran incidencia Francia (finales siglo XVIII, y principios del XIX) con el desarrollo del pensamiento liberal, que configura al Estado como un ente que recibe la soberanía directamente del pueblo sin instituciones intermedias. 
En el ámbito laboral: Francia dictó la “Ley Le Chapelier”, que prohibió las asociaciones de trabajadoras que pretendieran la defensa de los intereses comunes de los obreros; se promulgó el Edicto Tugot; y el Código Penal de Napoleón tipificó como delito las reuniones de trabajadores y la huelga. 

Segunda fase: Se desarrolla en el siglo XIX, caracterizada por la permisividad de asociaciones, permitiéndose asociaciones de empresarios, pero penalizándose las de trabajadores. Inglaterra promulgó la “Combination Acts”. 
Tercera fase: La tercera fase supone el reconocimiento legal de los sindicatos (finales s. XIX), aconteciendo virulentas luchas del movimiento obrero que obligaron a los poderes públicos a tolerar las asociaciones de trabajadores. Ya en el s. XX, los sindicatos fueron consideraros por los Estados democráticos como instituciones básicas a nivel constitucional. 
El sindicalismo español tuvo su proceso marcado sobre todo por los años del régimen de F. Franco. Son acontecimientos importantes los siguientes:

· Creación de la Ley de Asociaciones.

· La regulación del derecho a la libre sindicación y como derecho fundamental, así como el reconocimiento de los sindicatos como institución de la sociedad democrática por el CE (1978). 

· El Fuero del Trabajo, que extendió a los sindicatos como instituciones únicas, forzosas y mixtas al servicio del Estado. 

3. LA LIBERTAD SINDICAL

3.1 Marco legal de la libertad sindical

En España, el marco legal de la libertad sindical es el siguiente: CE (art. 28.1), Ley Orgánica de la Libertad Sindical (LOLS, 1985), la Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 23.4), Convenios de la OIT (nº 87, 98) sobre la libertad de sindicación y libertad de negociación, Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales (art. 11), Carta Social Europea (art. 5), Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (art. 8), TRET (art. 4), Carta de Derechos Fundamentales de la UE (art. 12), y la Ley reguladora de la jurisdicción social (art. 177). 
3.2 Contenido de la libertad sindical

La CE (1978) ha reconocido el derecho a sindicarse libremente como un derecho fundamental para todos los españoles y residentes en España. En este sentido, se distingue ente derechos individuales y derechos colectivos. 
Derechos individuales: Entre los derechos individuales, se encuentran:
· Derecho a fundar sindicatos: se pueden fundar sin autorización administrativa previa. No podrán fundarlos trabajadores por cuenta propia, trabajadores en paro y los que hayan cesado en su actividad laboral. 
· Derecho a afiliarse: tienes derecho a afiliarte o a no hacerlo (así como darte de baja en aquél en que estés afiliado). Los funcionarios públicos gozan del derecho a la libertad sindical supeditado al interés de la Defensa Nacional. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de los Institutos Armados de carácter militar no pueden afiliarse. Los miembros de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado que no tengan carácter militar pueden afiliarse según su normativa específica. 
· Derecho a elegir libremente a sus representantes dentro del sindicato: la CE exige a los sindicatos que se provean de un funcionamiento democrático que habrá de respetarse en la elección de los representantes.
· Derecho a participar en las acciones del sindicato. 
Derechos colectivos: Entre los derechos colectivos, se encuentran:
· Derecho a redactar sus estatutos y reglamento (facultar su organización interna).
· Derecho al ejercicio de la actividad sindical: actividades tanto dentro como fuera de la empresa (derecho a la negociación colectiva, huelga, presentación de candidaturas para la elección de Delegados de Personal y Comités de Empresa, recaudación de cuotas, reuniones).
· Derecho a federarse y confederarse: tanto con otras organizaciones nacionales como internacionales.
· Derecho a suspender y disolver el sindicato: mediante resolución firme de la Autoridad Judicial, fundada en un incumplimiento grave de las leyes.
4. FUNCIONAMIENTO DEL SINDICATO

El funcionamiento del sindicato se rige por las normas delimitadas en sus Estatutos que debe contener la siguiente información (LOLS, art. 4.2): denominación del sindicato, domicilio, ámbito territorial y funcional de actuación, órganos de representación, gobierno, administración y funcionamiento, requisitos y procedimientos para la adquisición y pérdida de la condición de afiliados, régimen de modificación de estatutos, fusión y disolución del sindicato, régimen económico de la organización, procedencia y destino de sus recursos, y los medios para conocer la situación económica por parte de los afiliados. 
4.1 Principio de democracia sindical

El principio de democracia sindical pone de manifiesto dos características: prohibición del sindicalismo autoritario y la exigencia de la democracia interna para elegir libremente a los representantes.
4.2 Funcionamiento económico del sindicato

Los sindicatos necesitan recursos económicos para subsistir y realizar sus funciones. Estos recursos tienen distinta procedencia: unos son públicos y otros privados. 
Recursos de procedencia privada: Los recursos de procedencia privada proceden de: la cuota sindical, el canon de negociación y representación, y de donativos y fruto de su patrimonio. 
· Cuota sindical: es la cantidad de dinero que periódicamente aportan los afiliados del sindicato para el sostenimiento del mismo. Esta cuota es inembargable. 
· Canon de negociación y representación: Es una contribución de los trabajadores para costear los gastos de negociación del Convenio Colectivo. 
· Donativos y fruto del patrimonio. 
Recursos de procedencia pública: Los poderes públicos han aportado recursos públicos a los sindicatos por su labor de logro y mantenimiento de la paz social. La Ley de Presupuestos Generales del Estado incluye la correspondiente partida en este sentido (concediendo subvenciones y cesión de inmuebles). 
5. LA ACCIÓN SINDICAL EN LA EMPRESA

La acción de los sindicatos en la empresa se realiza sobre la base de representación mediante sindicatos, con una representatividad que aúna diversos grados sindicatos más representativos, cuasirepresentativos, y sindicatos con representatividad ordinaria.  
Sindicatos más representativos: Éstos representan los intereses generales de los trabajadores ante los poderes públicos o privados, e intervienen en la negociación colectiva de convenios. Tienen varias funciones: 
· Ostentan la representación institucional de los intereses generales de los trabajadores en los entes públicos.

· Negocian convenios colectivos de eficacia general.

· Participan como interlocutores en la determinación de las condiciones laborales en las Administraciones Públicas con procedimientos de consulta o negociación.

· Participan en los sistemas no jurisdiccionales de solución de conflictos laborales.

· Participan en la planificación, programación, organización y control de la gestión relacionada con la mejora de las condiciones laborales y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo con las Administraciones Públicas pertinentes. 

· Promueven elecciones para delegados de personal y miembros de comité de empresas, así como para los órganos correspondientes de las Adm. Públicas. 

· Pueden obtener cesiones temporales del uso de inmuebles públicos.
· Cualquier otra función representativa que se establezca. 

Sindicatos cuasirepresentativos: Disponen de las mismas facultades que los sindicatos más representativos, a excepción de la representación institucional de los intereses de los trabajadores ante los entes públicos y la obtención de cesiones de inmuebles patrimoniales públicos.
Sindicatos con representatividad ordinaria: Estos sindicatos pueden realizar la actividad normal de todo sindicato, pero no gozan de los derechos señalados anteriormente para sindicatos más representativos y cuasirepresentativos. 
5.1 Las secciones sindicales en la empresa. Los delegados sindicales
La acción sindical en la empresa se concreta con la existencia de secciones sindicales de empresa y de delegados sindicales. 
Secciones sindicales: Las secciones sindicales están formadas por los trabajadores afiliados a un mismo sindicato en una empresa, o grupo de empresas. Éstos dispondrán de los mismos derechos que los de los trabajadores afiliados a un sindicato: podrán celebrar reuniones, recaudar cuotas, distribuir información sindical (fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de la empresa), recibir información de su sindicato, plantear conflictos colectivos y negociación colectiva. 
(Las secciones sindicales de los sindicatos más representativos podrán también tener un tablón de anuncios en el centro de trabajo (para fijar avisos destinados a todos los trabajadores), podrán negociar convenios (dentro de lo establecido en su legislación concreta), y utilizar un local adecuado en el que poder desarrollar sus actividades, siempre que la empresa tenga más de 250 trabajadores. 

Delegados sindicales: Los delegados sindicales son los representantes de las secciones sindicales en los comités de empresa o en los órganos de representación que se establezcan en las Administraciones Públicas, siempre que se superen los 250 trabajadores en la empresa.
Los delegados sindicales tienen los siguientes derechos otorgados por la LOLS: 
· Tener acceso a la misma información y documentación que la empresa pone a disposición del comité de empresa.

· Asistir a las reuniones de los comités de empresa y de los órganos internos de la empresa en materia de seguridad e higiene. 

· Ser oídos por la empresa antes de que se tome una decisión de carácter colectivo que afecten a los trabajadores. 

(El delegado sindical puede renunciar a su cargo.)
5.2 Derechos sindicales de los afiliados con y sin cargo electivo

Todos los afiliados a un sindicato gozan de los derechos reconocidos por la LOLS (constituir Secciones Sindicales, celebrar reuniones, recaudar cuotas, y distribuir información sindical y recibir información de su sindicato. Los trabajadores que ostenten un cargo electivo de ámbito provincial, de CCAA o nacional en las organizaciones sindicales más representativas tienen los siguientes derechos:
· Disfrute de los permisos no retribuidos necesarios para el desarrollo de las funciones sindicales propias de su cargo.

· Excedencia forzosa con derecho a la reserva de su puesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad mientras dure su cargo.

· Asistencia y acceso a los centros de trabajo para participar en actividades propias de su sindicato. 

6. RÉGIMEN JURÍDICO SINDICAL

El régimen jurídico sindical engloba la adquisición de la personalidad jurídica de los sindicatos y el régimen de responsabilidades.

Adquisición de la personalidad jurídica de los sindicatos: La legislación española exige para la fundación de los sindicatos que la voluntad funcional se plasme en un acta de constitución. La LOLS regula el mecanismo de adquisición de la personalidad jurídica. Los sindicatos han de depositar sus estatutos en la oficina pública (establecida al efecto) para adquirir la personalidad jurídica y la plena capacidad de obrar. 
La oficina pública puede requerir a los promotores que subsanen los defectos observados (plazo 10 días). Posteriormente, la oficina podrá publicar el depósito o rechazarlo por faltar algún requisito. Así, el sindicato adquirirá personalidad jurídica y plena capacidad de obrar transcurridos los 20 días hábiles desde el depósito de los estatutos. 

Régimen de responsabilidades: El régimen de responsabilidad sindical distingue entre:

· Daños y perjuicios ocasionados por actos o acuerdos sindicales adoptados por los órganos estatutarios en sus competencias (responde el sindicato).

· Daños y perjuicios causados por actos individuales de sus afiliados en el ejercicio de sus funciones representativas (responde el sindicato).

· Daños y perjuicios causados por actos singulares de afiliados actuando en su propio nombre (responde el propio sujeto). 
La responsabilidad tiene la triple vertiente: penal (recaerá sobre las personas a quienes se imputen los delitos), Civil y Administrativa. 
7. TUTELA DE LA LIBERTAD SINDICAL

La tutela de la libertad sindical se ha regulado en la OIT, que dispone de procedimientos para el control de la libertad sindical. 
7.1 Protección jurisdiccional

La LOLS regula el sistema de tutela de la libertad sindical. La libertad sindical es un Derecho Fundamental que goza de una protección máxima que permite defenderse de la agresión del mismo a través incuso del Recurso de Amparo. En la vía penal, las conductas antisindicales han sido tipificadas con castigados con penas de prisión. 
7.2 Protección administrativa

Las conductas están tipificadas en la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social (LISOS) que son sancionables a propuesta de la Inspección de Trabajo y SS por la Administración del Estado o las CCAA competentes. 
Son infracciones graves las siguientes: 

· Transgresión (violación) de los derechos de los representantes de los trabajadores y las secciones sindicales en los términos legales o convencionales establecidos, en materia de crédito de horas retribuidas, locales, tablones de anuncios según lo establecido.

· Vulneración de los derechos de las secciones sindicales en orden a la recaudación de cuotas, y distribución y recepción de información sindical en los términos legales o convencionales establecidos. 

Son infracciones muy graves las siguientes:

· Las acciones u omisiones que impidan el derecho a reunirse.

· Vulnerar el derecho de asistencia a los centros de trabajo de quienes ostentan cargos electivos. 

· Transgresión de los deberes de colaboración de los procesos electorales.

· Transgresión de las cláusulas normativas sobre materia sindical dispuesta.

· La negativa del empresario a la reapertura del centro de trabajo en el plazo establecido.

· Actos del empresario que consistan en la sustitución de los trabajadores en huelga por otros no vinculados a la empresa al tiempo de su ejercicio.

8. LAS ASOCIACIONES DE EMPRESARIOS

Las asociaciones de empresarios son asociaciones de carácter privado, de interés público que agrupan a empleadores individuales y sociales para defender los intereses que le son propios. 
Para su creación, no se exige autorización administrativa previa. Es necesario que sus estatutos se depositen en la oficina pública correspondiente (Oficina Pública de Depósito de Estatutos), y publicarlo en el tablón de anuncios, en el Boletín Oficial de la Provincia, y en su caso, en el del Estado. Los estatutos contendrán como mínimo: la denominación, órganos de representación, administración y gobierno, recursos económicos y el sistema de admisión de miembros. 

Estas asociaciones solo podrán ser suspendidas o disueltas mediante resolución judicial por ilicitud de ciertos actos. Las asociaciones empresariales y sus afiliados disfrutan de la protección legal para garantizar su independencia respecto a la Administración Pública, así como contra todo acto de injerencia de unas respecto a otras.
9. CONCLUSIONES

La CE reconoce como derecho fundamental la libertad sindical, desarrollándolo en la Ley de Libertad Sindical. Los sindicatos se configuran como una de las instituciones básicas del Estado español ya que luchan por conseguir una mejora de las condiciones laborales de todos los trabajadores. Las asociaciones de empleadores asumen el mismo papel que los sindicatos respecto de los empresarios. 

La Ley ha reconocido a los sindicatos una posición política privilegiada en la sociedad ya que son instituciones de interés público que representan los intereses generales de los trabajadores, siendo interlocutores con empresarios y poderes públicos. 

